
G A ZETA ORDINARIA
De Madrid, Mar tes 18.de Abril de lójp,

Italia.
De Mefsin&i* 9M Febrera de 1679!

O auicndd’pcrmitido la breuedad del tiempo,junta con las mu*’ 
chas ocupaciones,referir^con los Correos antecedentes,todo lo 
mas eíl’encial,que hafucedidoén efta Ciudad,defde elarribo de 
eí Excélentifsimo Señor Virrey,Conde de Santifteuan, ha pa

recido formar la relación diaria del lo, conla difiincion mayor, que requic*. 
re la curiofidad publica.

Nadie creía aquí la llegada tan pronta de S. E.deípucs de aaer fabido» 
por cartas de Palermo,que auiendo probado el executar fu vi age en las 
Galeras del Rey no,fe lo auian embarazado los temporales, que reynauan 
peligroíifstmosjen todas las Coilas:fin eaib;irgo,Ueuado de fu zelo, le pa* 
recio atropellar con ellos,valiendoft dedos Nauios Mallorquines,queco 
felicidad,aunque ho fin trabajo,le trujeron aelle Puerto efdja tf.del pafla- 
ido,feíliu¡dad de Rcyes^y miíterioíb anuncio de loa que venia. La llegada 
fue tan im?rouifa,que fi bien alegró á todos los bien intencionados,no de
jaron de fentir(particularmente el Maeftro de Campo General D. Pedro 
de Aidao)el que no dieíTe tiempo a celebrarla condemoftraciones , y reci
bimiento competcnte.Salió S.E.a tierra,ycon acompañamiento de pocos,} 
entró en el Real Palacioipero en inflantes,acudió el numerofo coneuríb 
de Mi litares, y Caualléros del País a preñarle elobfequio debido,en cu
yo retorno, los admiró el fumo agrado,y gran modeftia de S. E.qúc en el 
mifmo trage llano de la naüegacion,oftentaba ios talentos m3s folióos , y 
propios de fti Dignidad; Auiendo quedado libre la entrada a todos, tam 
bién acudieron los Jurados en la forma, que folian, en funciones publicas: 
pero no fe les dio afsiento,niíe les permitió cubrir: como en otros tietn- 
pos.Defta primera audiencia;queduró cofa de vna hora,fe pafsó el Virrey 
al Defpachojy defpues(auiendo ya anochecido) acabó fus deuociones, en 
que fe libró él principal defeanfo de la naucgacion paliada,y la preucncion 
para licuar los gtaücs cuidados,que traía.
* A 7 .por la mañana,manió quitar el puefto de lora do a Diego de Mef- 
fina,y prendera otro Jurado llamado Don Vicente Rufo;y fue tan acele
rada eftapriñon, que folo le dieron termino para hazer teftamento coa 
Quedad,y lleuark ai Caftillo de lg Isla Eaüiñana¿ ó Pantanales $ depe n-
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ciencia deíteReyno. Lamifma diligencia fe procuró hazcr con el Principe 
de C:ondfó,y noíe pudo confegúir tan prontamente,por hallarte en'fus Lu
gares fuera de la Cipdad. Al mifmo tiempo fe fue el SeúorConde aplican
do a diípbner los foeórros regulares de la gente de Guerra,y Cabos deños 
Prefidios.

A 8,co liderando S.E.que la raiz detodas las defdichas,y arrojos defU 
Ci udad, ama (ido la autoridad vfurpada gradualmente por los lurados de 
ella,les eferiuió vnBillete,cuyo contenido fe reduce ajos capítulos, y or
denes (iguientes,con fuerza de leyes,fundadasenlaslnftaicciones,con qué 
ha venido a exercer ftis cargos. ‘ ^ 7 " '

t Que no vf iííen en adelánte del nombre de lurados,ó Senadores,ellos, 
ni fiii fuceíforesdin ) del Titulo de Eleétos parael Gotiierno. ¡,'K

2 Que no pueda ti juntarte fin la noticia,y prefencia perfonal del Ca-
.bo,que gouernare la Ciudad,y prefidiercen la Corté Eftraticocialjy que 
en calo de no poder afsiftir en las Iunras,lo haga el que éxerdere el puedo 
de Abogado F i leal dé dicha Corte;y íi efte tuúiere impedimento de aufen- 
cia,ü otro accidente,haga la función otro qiialquiera que él Gouernador 
nombre: preüiniendofe, que el que la hiziere, tenga la-cairipaniílavabftc^ 
niendofc d d voto,mientras S.Mag.nodifponga otra cofa. : r

d Queino íe cóngréguen eri laCá^quéantestenian en él llano de la 
Igiefia Mayor,fino en el Palacio Real,víando dé las dos Cai-naras, que haíl 
ta aquí han feruido a los Tribunales de el Confiítorio, y a la Gran Corte 
Ciuil.. ; . ■ : r- : í • d :■ 7 ■ - ;y'v--'■ .‘-v

í 4 Que el Tribimalvque antes llamiauin Cenado, fe le mude el nombre 
en el de Ayuntamiento,ó.Gabildo;y que entre los Eleótos toque al Sema
nero mis anciano el llamar á Cabildo,quádo al Gouernador no fe le ofrez-» 
ca motiuo para mandarle juntar excraordinariamentejencuyo cafo lo po* 
dra hazer;y eíhran los Ele&os obligados a concurrir.

5 Q.jc no puedan nunejar,ni adminiílrar mas hazienda,que la canti
dad,que por los Señores Virreyes les fuere feñalada por viade alimentos, 
de que vfírán del modo,quefe les prefe riuib re en villete a parte. • i

6 Que no vfen de Carrosa común,como hafta aquí,fino que cada vnoy
que la tuuiere propia,vaya en eilamt tampoco de trage de cuello gorra, y 
media toga,auiendo de veftir, en publico,y en fus caías,al vio moderno de 
Efpaña. . 7 ^
i 7 Que en las funciones publicas,áfsi déafsifiencia a Capilla, como h 
otras E.cle(iafticas,no tengan mas que vn Banco , cuyo refpaldo no tenga 
mas de tres paitaos de alto,Tobre el qual fe les permite ponerIvn paño de 
terciopelo,y la tarima fe leuántará dos folos dedos del fuelo,afsi en aufen^ 
cía,como en prefencia de los Señores Virreyes. ^ r ; í ^

$ Que no puedan tener Maegro<fc€^entánias,ni pretendcr(annque
' " no



fio afsifta S.E.en ella Ciudadjquefeles de incienfq en las Iglefias,y que 1¿ 
Paz fe les de igualmente,como a los Tribunales,(in que en adelante tomen 
la efp álda deilós Señores Virreyes. , , . • : ^

9 QueenlasCamaras,queíe les feñalan para congregarle , no puedan 
tener dofel,fino tan folamente vn pañode terciopelo ala teñera de iamefa, 
dondefe fentaren.con las Armas ele Su MageftacL :

r o Q¿e no puedan vfar mas del titulo de Exsmphr^n losDefpachos,’ 
que le hizieren en nombre de la Ciudad, ni eíiender la jurifdicion de fu 
Gobierno económico á otros Tugares,que los Caíales del Conttrito, que
dando fepa-rados,y excluidosdefle,los Lugares,y Ciudades,que antes eran; 
4-1 dillrii5fco:lo qüal fe entiende también para li Iurifdiccion del Govier 
no, y Corte Eftcacicocial,quc no lian de vfar de la Ciuil, y Criminal fuera: 
de la Ciudad,y Lugares del Gonílrito; r;--:¿ í ■ _: . ,^

r i Que no puedan eligirla nombrar Oficial alguno de ninguna esle^i 
ra q ue fea .2 uiendo de haxerlo prccifamente los: Virreyes,en nombre de S¿ 
Mag.quedando empero a fu cuidado,quando fe ofreciere alguna vacante,, 
acordarla al Gouernador,para que la palle a la noticia de S. £. íi eftuuiere 
auiéntc.Gon ellas reglas fe avrán de gouernar por aora, referuandofe aria 
atitoridad de S.E.el añadir mudarlo qiiitarlaSj fegbn le pareciere coriuef 
ni^y entretanto Jas executarán losEle<51os,queíbn,y fueren,con toda pre¿ 
cifion,y exactitud; pena la vida,y confifcacion debienes. .

A efte recado rtípondieron los Electos ,con las mayores mueflras de re-i 
Agnación,y rendí miento,ofreciendo obedecerle, con todas Jas: calidades, 
quefj lesordcnaua. <■. r • "f-;- i"i. I> -■

El dia p diego el Ayudante de Tinicnte de Maeítrode CampoGeneraJ, 
que fue con la comifsion de prender al Principe de Cendró, refiriendo ef- 
táua en Kijolesrcon difpoficion de pallar a Ñapóles, con la primera Em-4 
barcacion íegura.que fe ofrecieífe.

£: Reflejó el Pueblo todas ellas difpoficibnés con alboroto grande,como 
quien aura padecido los deliftresaque le auian caufado las máximas pifia
das de lamudan^adeDomíniOjé iatroducion de Eftrangeros, que le chu
paron la fangre;y fueron caufa de que fe vertieíte tanta de fu Patr ia, hada; 
abandonarla,con las circunftancias Horrorofas ,que el M undo ha fabidó,al 
tiempo,que acontecieron.Y af*i teniendo S.E.atención a fu aliuio,en me
dio de los reíabios,que experimécaua de las necefsidadcs patTacias, que haf- 
ta entonces no fe auian podido remediar; ordenó fe aumentalTeel pefo ry 
calidad del Panya proporcion del preció,que íe vendían;; ¡

Elle rnifmo día combidóaíu mofa (como los demas ántccedéntes alter
nar i uamen te todos los Cabos Mijitares,y pérfonás de fupoficiori )dos Mi- 
ni Uros de los Gremios de diferente Esferajy defpues de la comida,ordenA 
al Maeftro deCampoGejáeralífdeñe al Archiuo ¡Je lo$ Priuüegios de la
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Ciudad, y Jacaflfe dellosqualquíer genero dePapeles concernientes á ellos: 
y auiendo executadoíu comifsion,ftn el mínimo embarazo,6 repugnancia 
de los que cuida uan dcllos,trajo todo lo que halló al Señor Virrey.

A i o.de orden de S.E.fucprefo,y embarcado para Calabria D.Pedro 
de Hozes^Cauallero Mefstnes,cuyo paflage fe cxecutó á la otra parte del 
Paro,fin embargo del mal tiempo,que corría; no pudiendo, ni deuiendo i n - 
ueftigar ellos auifos,lásrazones,que huno para efta prifionry las antece
dentes,cuya juftiftcacion tendrán fin duda fundamentas i nconcraftables. 7.

También fue el Maeftro de Campo General á reconocer las Cafas de la 
Giudad^fabrica iníigne,pero mas infame,por loque en ellafeauia fraguar 
do contra el férvido de S.Mag.y el antiguo honor,y fidelidad deMefsina, 
cuyos di redores ahogaron vno,yotro, con los Priuilegios alcanzados por 
íus méritos,é imaginados con idcas infufriblcs enlafobcrania Real, como 
lo confielTan(fabe la clemencia de nueftro Augufto Monarca,!! tarde, ó rc- 
pranojalguno* de los mifrnos,qusfe aufentarori coa FranCcfes.,£ftauanya; 
aquellas Cafas deftinadas al efearmientodeder aftoladas, aunque todavía 
prociirauan algunos impetrar fuefi'en feñaladas para habitación delGoycr- 
nadorums perfiftiendofe en el primer juftifsimo didáñien,fe fueron ftcan-; 
do defde entonces los adornos,y alhajas,que fe podían áproúéciur: á mas 
de los Inftri!íáentos( ya inútiles)que antes auianférvido para Jas eleccio
nes de los .Sen idores.-todolo qual fe colocó en la anteíala de Palacio,luft^ 
y lteriordiípofic ion .* ^

A cftamiíhu fizón (é ocupaui el Señor Virrey en ajuftar las afsiftendas 
mis puntuales del Hofpital,y aumentarlas cafi mas de lo poLible, hizicn-1 
do feeftablecicílen tres diferentes Salas deíEdificio: La vha, parados MU 
litares cnferinos;otra.para los cqnvalecientes;y la tercera,para los Natu
rales,nombrando perfonas Religiofas, hábiles para el cuidado dcla afsifté- 
ciade todos.De allí,pallando a las Cárceles publicas perfonalmente,exer-¿ 
citó los mi finos adtos de caridad con todos los en quienes pudo caber, fin 
lefion delamás preciíá jüfticia.

A i 2 .(alió Rindo,de que todos los Mefsincíes,dé qualquiera calidad,y 
esfera,NobIes,y Plebeyos,fin excepción,ent regañen dentro de 1 5 .días,en 
PaJadp¿qualqmer genero de Armas dé fuego,que túuieflén: efto pena la 
vida á quien concraviniefleiy fin que efto hiziefle nouedad,en quié fe acor- 
daña del modo defpotico, y mas riguroíb del tiempo de Franceles,fe fue 
cxecutando,muy a medida de quien lomandaua.

A 13 .vná Campana muy crecida,que auia en la Torre de la Iglefia ma- 
yorjdedicada al vnico oficiofcdiciofo de convocar al Pueblo á qualquier 
pretexto de la defenfa de los Priuilegios,fc huuo de traer á Ja Pía£a,yail¿ 
déftempUdíi envda hoguera,como Inftrumento de tumultos, y cómodo^ 
a^fuediiúdidaen^ el mayor no pcfiuiáíeis di?i
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bras Cáftellanas.Dichdfo el tal mctaí.íi dcípucs de tantos,y tan kákk fos 
empleos,fe convirtiere [ fegun fe dize ] en Efíatra de micflro Rey, que 
buelva la honra al eípacio, que ocupauan las Caíásde la Ciudad,

Elle propio día i2 .no auiendo bailado toda la mayor aplicación en ¿la 
pefquifadelosPriuilcgioSjfe halló ioterrado el de el Señor Emperador 
Carlos Quinto,original, guarnecido de fus Auguftifsiiiias Armas, graua- 
das en vni caja de plata,en que eftaua cerrado,y juntamente vn bailen del 
mifmo metal ,que por fu hechura¿y trazad® los tiempos en que fe hizo, fe 
conoció auiáíido dadiua de la Cefarca mano.

A 14.füeron cafli gados de ajotes,tres Panaderos, que auian cohtraue- 
nido a la orden de 1 Señor V ir rey, tocante al pefo cabal del Pan.

■ A 15.fobrenoticias que dieroná S.E.deqúcen algunos Comientesde 
Rsligioíosauiancfcondido armas,contra el Bando,fe advirtió a los Pre
lados lo que les cony enia manifeñar,y entregar alhajas tan agenas dc íu ef* 
t ádó, y de la atención deuidáá Jas ordenes Rea les,en materia encaminada 
al publico repofoicori lo qual fe logró cumplidamente lo que fe defeaua. 

l Todos los dias fígui entes,halla el de oy ,los ha empleado S.E. en eftas, y; 
otrasdiligeñciascoacerniences a proueér los Cafl i Uos de lo hécéflario pa« 
ra qualquier accidenté,y al aballo,y abundancia de la Ciudad : grangean- 
dofe con el Púeb ío,y los mili tares,ios atributos de Padre ¿ y Rcftaurador 
de lamas durable felicidad.

Pc Gtnouara S. de Marc* de i 679*

DjVráh,y aun cada dia fe aumentan los rece los,de quelas prenenciories,
^que la Francia haze en Pin3roI,y el armamento marítimo de Próen- 

ja,efta deftihado contra elle Doiniaio.Dc Türin lo efcrlucn afsijy cambié 
de París;lo qual cftos dias ha dado motiuo a diferentes Iuntas,para tomar 
Jas reíoluciones mas conuenientes en efte emergente:y en particular,(obre
ft fe defmntelaria la Ciudad de Sauona:mas coníjderaodofe eran meñeíler
tresmefes para éxecatarlo,fe refelvió mantenerla, quant o fe pudiéfíc,con 
vn Preíidio de 2 500.hombres,y quefeconrcnjaflé a Jeuahtar alguna In
fantería,á titulo de Reclutas de los Cuerpos,que Ja Serenifsima Repúbli
ca tmiituuo en pie,defpués de la vltirria Guerra. Afsimifmo fe trrta depre- 
uenir vna cantidad coníidérable de dineros [ á nías de lo que fobró de la 
mi fina Guerra,en el publicoTeforójpara lasexpenfas, que pueda cardar 
qualquierntieuo emergente. De Aix,en Proen^efcriuieron'a 21 .del paf- 
fado,que el famofo Ingeniero Vauban, Intendente General de las Fortifi
caciones de Francia,auia llegado allí, con intento probable de embarcarle 
en la A rmada;diziendo también,que paflaria a Monaco, y otras partes 2 
(dili ee nci as de fu mi niltcrio JLos Mercaderes dé Eeon,efcriué a fus corre!- 
pondientes de Liorna,que no auenturcn generóí algim^en Embarcacionei
Giaoucüs»Aísimi(mo fe reparó aquí,que quando la Nación Francefe ce-
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lebró las Pazes hechas entre Efpiña,y Francia, repartid mucho pan,y ¡
ía; o cxC&|qcdinaniamen^a’cftaPlebcvEnPiííaroicontinuaa.ení:i3árg:raíi-:; 
des prouiíiqnes de;bafU mentás,pagando eri>Piamonte los grau.os;la :quiii-, 
taparee oías de lo que .corrí etuemente fe venden en ei País. ;

/'"'.V- .• A LEM ANI A. ‘T- .'‘-ii- ’ / •
Df latería, d 9»£*e Marco de 16j<?»

EL negocio de la Ratificación de la Paz,aun queda incierto en Jas-dili* 
gencias.que le han de preceder,yinQ paréee.caberán e.n él termino de¿ 

dos mefes,que. pa&aron los Pderñ potenciados en Ni mega* P rimero avrá 
de paliar por efexiníienxie la Dietaimperial ded&atisbonaydonde;(I comai 
'aquí) co nti n irán en Jamen tarfe ios Aliados del Norte,de que fe les quiéra 
quitar,ó cercenar,lo que conquiftaron íobre;los Suecos, Enemigos decía-, 
rados del 1 mpe r ¡ o, en virtud de cuyos decretos,entraron en el ¡empeño de i 
la Guerra,con indicibles galios,y gloria de la Germánica Nación ¡ la qual 
(dizen)iei'cacccria totalmente,fi huuiei]éde.gouernaríe, en ellos frangen-. 
tes,por los deípoticos arbitrios déla Francia , ambi.ci.qfa emula de todos 
fus vezi nos,como quien anhela al Dominio Vniucrfali ^ r-

EntrctantqilOs que defean-y tienen por conueniente la continuaciibn der 
la Guérra)intcrpretan por prcmilía favorable á lu dictamen,elcalor .¿y re^ 
folucion con que el Señor Emperador ordenó,en dias paífados(aun deipues 
de Ilegadoei ínftruqiento dé la Paz'por ratificar) el. pronco cumplimien
to de las Reclutas,pata fines del corr¿entc,fo pena de prinació de fus puef- 
tos a los 0(iciales,que nc) hauieré obedecido dentro de.aqueLpÍá9o.OÍras 
dilppficipnes biendignas;de.fu“Auguíto. cuidado,emanaron defus Confe:*;. 
jos de Éftado,y Guerra,en orden al gouierno económico de íus Exercitos, 
y a las prouifiones necedad as para la Campaña deíte año. La planta de cu
yas opcraciones,y empleo de todas las fuerzas,fe formará en la Iunta de 
Francofqrte. \ : r-,-• *J-¿¿ ■: : y

I Eícriuen déla Vngria Superior,que el- Ti niente General Bohamf que 
halla entonces auia mi litado con los fnobedien tes) vi endo fus cofas mal pa¿: 
radas,quilo redrarfe á Polonia,por el palio,qué llaman las Marmotas,ter - 
ri torio deTraníilvania,con muchos Oficiales de.fu Nación: pero que los 
Tranfilvanos,de orden de fu Príncipe, le prendieron , con todos los défu 
fequito^ elriquifsimo bagage,queretirauan,de los defpojos de las Ciu- 
daclesde las .Vfontañas.Va adelante la negociación con los Diputados de 
los m ifmos I nobed i entes; y aunque las Tropas auxiliare$,que les afsi (Han; 
fe han feparado ya totalmente,y es poca la gente, que les ha quedado: fia 
embargo perfiíle la cleniécía Gefarca eii querérlesiConceder codos los pund 
tos,que fe les ofrecieron en Neuftat* ¡ :
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De Ratisboña,d i $>de Marco de 16jg J

L" ÓS Imperiales aquartelados en la Siieuia,dan por fegura la continua • 
cion de la Guerra,y afanan indefeíTamente en concluir las Reclutas,co 

gran felicidad,íobre codo,én eíla Ciudad y en la de Augufta, no dudando* 
fe acerca el tiempo de la mueftra general,y confeeutiuamente el de las ope*í 
racionas. Algunós fon de opinión,de que también acaloran á ellas diligen
cias, los recelos de vna nucua Guerra en Italia, que Francefes amenazan 
por niar,y tierra,auhqueprímero querfan vérfe libres de la del Imperio. 
Ocra teme el Principe de Tranfil vania en fus filiados,íi los Turcos fe ajus
tan con los Mofcovitas;y con ella duda eferiuen de Viena,folicita los au
xilios,y protección del Señor Emperador,auiendo entretanto doblado .la 
cerviz,á que vn Baja Otomano preíida en las Cortés dé Tranfilvania, jun
tas eri Ciaufemburg-o Glaudi opolis,donde eí Cabo Francés Bbham inte 
to cohecharle con diez mil ducados de oro , que eféóHuarriente le émbió, 
para que atnparafle el partido de los Rebeldes Vngáros. , , ;

De Hamburgq,d i ? *de Marco de i 6jp. ;u.
Vn queda encallada la ratificación del Tratado hecho; á y ¿del paflado 
¿entre Francia,Suecia,y la Cafa de Brunfvic,y Luneburg, pendiendo 

[ fegun aseguran] de lo que hiziere el Señor Emperador con elfuyo. Ellas 
fufpenfiones no dejan de afiigirvnp^,y enturbiar el güilo, que teníamos, de 
auerfido co¡uprehendidos(coaiptambién: I4 Ciudad, de Lubeca}en elTra- 
ta do ele 2ei:p íes las apariencias ion,de que todos aquellos aj hiles retrocó * 
derari al proíeguimiento de la Guerra,á cuyo fin ofrece e 1 Señor Eleétor de 
Brandemburg^Iodélu parteyvn Cuerpo de ¿ mil'hombres Vde tó
buena cáliciadjquefehaviílopórfusobras.Elinayornumerodeílasfiiér- 
£as, va marcha ndo ya a zia el Rhi n inferior,y S. A. Eledoral(que fe aguar
da de bu-dcaá Berlin,para Paf]U3 de Rcíurreccion) propone al Señor Du - 
que de Zeiala cefsion délos Princi pados de Halberílat, y Minden, como 
pueda lograr en otro Tratado que íe haga,la retención pacifica de toda la 
Pomerania. ■ : " -’v ' -v ^.y ry;'7 ':"

De Argentina, d ide Mareé dé i6j9,
Ó ob fiante la Paz firmada en Ni mega, no vemos poraca , entré Im- 
peria 1 es, y Fra nceíes,lino apreftos de G uerra. Ellos vkim os trabaj an 

a toda prieiit á fortificar las Ciudades Imperiales de Colmar,y: Slcílat,c6 
,cl prefupueftodequeíélascederári,pOrlade Friburg, que bolverá enpo- 
derde la Auguftiisima Caía.

Los Nácuralcs de Sleílat,viendo,que en la nueua planta hecha para las 
nuenas óbraselos mejores edificfosde fu Patria,fe han de derribar,fe faien 
a víuir á otras partes.Dura la libertad deí comercio deíla Ciudad, con el 
País,y los Era ncefes alojados en cl^awnque no f¿ les per mi ce comprar'*■ ár* 
mas^i municiones de Guerras. ! i i

n*



^ Di^tlomdj^t^de Ujr^ de x is^ ^

LOS Frinoefcs eiribarajaa enteramente el comercio de el Imperio (obre el Rhiti^ 
auiendo detenido machas Embarcaciones de O lauda, con mercaderías para ella 

Ciudad,y otras,con intento de imponer derechos bien pelados ,y nunca platicados. Ef- 
pcrafc,que ellas violencias ácaaarán de pérluáiir á todas las Potencias, y Repúblicas 
4e Alemaniaielyugo,que fé le preuienc,y le aplicarán de veras para oponeríéle.El Se
ñor Emperador ha embiado orden de que no íe licencien laá Tropas, leuantadas para 
uueílro Preíidio.

Los Francefes,paíTaran cuanto antes el Rhin,á invadir, y.apoderaríc de el País de 
Cleues. : ’ '"''i.."'’ . ’ - ' '

" PL ANDES. ■ '
De ETHfelAS,2 íf .de Maride z6-?9*

Í? L Sábado 18. del corriente aceto el Señor Duque de Villahermofa vn fjntuofíísi 4 
«#mo coniQicedejos Eílados dé Flandes,junto» en Gante,en las Gafas de -la Ciudad* 

donde interuinieron los principales Cauaiieros de la Corte.El día antes ¿uit ido S.E., 
a yiíitar el Fuerte Rojb>fobrc U Canal del Safio.E1 Iueues i 5.partió para Courtray^co 
«atento débulVífa Gántéeí Domingo,a faber las reíblucióoes, que los, Efiados de 
Fjjiides huuieren comido íbbre las propoficienes,que$.F.vle^ haiiecho en nombre da 
S. Mag.no dudandofif el que lean como de tan buenos Valíanos,y tan g ozofos de veri e 
reftabíecidos debajo del paternal Dominio de nuefiroMonarca.. No es ponderáble el 
confuelp,y alegría,que continúan en manifefiar, por ..elle incílijpable beneficio,aUi en. 
Gante,como eif Cóuitray,Audenarda,Atha,y otras partes,a quiénes' hi.tO.cado»
_./ . ' ...... . ,,LS.pañ.A, V V
‘ , DeM¿drr/t?a 1 %.de Abrildti6)9» -

L Rey^LS/(íbiosle guardejcóntínua f ü ifsifíii eií élReál'Sitio del Buen Retiro* 
t; con muy pérfc'&a falud,y el Sabido falib al diuertimieñto del Canipb. , -

Elfunes anreccdcii re,llego Extraordinario de Gante^efpacKidoporel Excelentif- 
Saao Señor puque-de;yi)jahermpfárcon cartas de zS.de 1 pallado, y la noticia de aaier 
clSerenifsimo Señor puquedeYorck arribado á Olanda,con intento de paffar a viuir 
en Bruíelásjmiéñtras él Señor Rey déla Gran Bretaña^fu hernaanoidifpone fu buelta a 
Inglaterra. * ’

'S.Mag.atendiendo a los grandes méritos,calidad,y íéruicios del Excelentísimo Se
ñor Condé de Egmonr,Gran le de Efpaili i,Caiulleró de li Infignc Orden del Tuíbn f y 
Eínbajador Extraordinario de Efpañá én Inglaterr^yle há hecho merced del Virrey naco 
de Gerdeúa:y al Excelentiísimo Señor Marques de Borgormynero D.Carlos. de¿ Elle* 
Cauallerode la Infigne Orden del Tuíbn,antes EmbiadoExttaordinariOjIe ha nombra
do por F.mb.ijidor de la mifma Corte de ¿ondres,donde,como en todas las demas par
tes,que lia ¿ruido á S.Mag.defde él año de 164 3 .ha lúcido,con fihgular íácisfacion,lós 
aventajados talentos,que le aisiílen,para fumejaiite minificrio,como para los Militares 
de la primera esfera,que ha exercitado.
I.. A D.Manuelde Lyra,Embiado Extraordinario defta Corona, a los Señores E fiado* 

. -Generales de las Prouincias Vnidas.haaoovado-SJVlag.el Gouierno de la Secretaria de 
Eíiado de Italia,que vacó par muerte de D.Bartolomé de Legaflá.

En la Imprenta de Bernardo de Villa^Dicso, Impreflorde Sip Mageftadi
CON PRIVI LEGIOw


